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comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda y son aprobados por el 
funcionario competente de acuerdo con las normas de organización interna de la Entidad". 

Que, el artículo 48º del Reglamento ha establecido las condiciones mínimas que deben contener los 
documentos del procedimiento de selección. 

Que, mediante resolución de Gerencia General N° 173-2024-EMUSAP S.A/Ama3 de fecha 19 de diciembre 
del 2024, se aprobó la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la EPS EMUSAP S.A., 
correspondiente al año fiscal 2024, en el cual se encuentra incluido el procedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada, para la "CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR. "CONSTRUCIÓN 
DE CÁMARA DE VÁLVULAS; EN EL(LA) E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE EN LA CIUDAD CHACHAPOYAS, DISTRITO DE CHAHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, 
DEPARTAMENTO AMAZONAS" con CUI Nº 2647136, cuyo valor referencial es de S/ 304,150.94 (Trescientos
Cuatro Mil Ciento Cincuenta con 94/100 Soles) incluido los impuesto de ley, conforme a los fundamentos 
que se exponen en la citada resolución. 

Que, mediante resolución de Gerencia General N° 175-2024-EMUSAP S.A/Ama3 de fecha 26 de diciembre 
del 2024, se aprobó el expediente de Contratación para el procedimiento de selección de Adjudicación
Simplificada para la "CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR. "CONSTRUCIÓN DE CÁMARA DE 
VÁLVULAS; EN EL(LA) E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

,,\�,¡vtt..!¡,,fc EN LA CIUDAD CHACHAPOYAS, DISTRITO DE CHAHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO 
.f:!r .... � -t,,(;, MAZONAS" con CUI N° 2647136", conforme a los fundamentos que se exponen en la citada resolución. 

! --cii�f. } ue, mediante resolución de Gerencia General N° 176-2024-EMUSAP S.A/Ama3 de fecha 26 de diciembre
'\ ···· j;'7 tlel 2024, se designó a los miembros del Comité de Selección que tendrá a su cargo la preparación, 

"".1 iw,,•· · conducción y realización del Procedimiento de selección Adjudicación Simplificada Nº 05 para la 
"CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR. "CONSTRUCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS; EN 
EL(LA) E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD 
CHACHAPOYAS, DISTRITO DE CHAHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS" con 
CUI N° 2647136", conforme a los fundamentos que se exponen en la citada resolución. 

F :,ii;; Que, mediante la solicitud de aprobación de bases o solicitud de expresión de interés de fecha 27 de
-é�" · �4�iciembre de 2024, el comité de selección encargado de conducir la Adjudicación Simplificada, denominada
-'.t.�-····· 10 •••. '11 ONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR. "CONSTRUCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS; EN
'. { ,g;\'. ... _J? ... j LA) E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD 
. i�-······ / ACHAPOYAS, DISTRITO DE CHAHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS" con 
'._,,�UI Nº 2647136", remitió a la Gerencia General un ejemplar original de las bases para la Adjudicación 

Simplificada N° 005-2024-EMUSAP S.A. - Primera Convocatoria y solicita su aprobación vía acto resolutivo. 

Que, de acuerdo con los documentos de vistos, los considerandos precedentes y el TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, resulta necesario aprobar las bases del Procedimiento de 
Selección Adíudicación Simplificada Nº 05, para la "Contratación del Servicio de Alquiler de Camión Cisterna 
para distribución de Agua Potable", elaboradas por el Comité de Selección. 

"�PO�r En aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia General en el artículo 40º, numerales 1 y 3 del
-(tq

¾-
statuto de la Empresa, y demás normas concordantes, con los vistos del Gerente de Administración y 

1\ anzas, Gerente de Operaciones, Gerente de Asesoría Jurídica y el Ingeniero de Obras.

- ando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas:
� 

,s; 
� E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR las Bases del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada Nº 

005-2024-EMUSAP S.A.- Primera Convocatoria, para la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
IOARR. "CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS; EN EL(LA) E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA 
RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD CHACHAPOYAS, DISTRITO DE CHACHAPOYAS,
PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS" con CUI N° 2647136, documento que como
anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - REMITIR al Comité de Selección las bases aprobadas a través de la presente 
resolución y toda la documentación que la sustenta, a efectos de que proceda con la convocatoria y 
desarrollo del respectivo procedimiento de selección, conforme al TUO de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, su reglamento y normas complementarias. 
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